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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dlsi oslclones oficiales, cualquiera que sea su 
orí en, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de W de Febrero de 1861.) 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Sexretaria. 
Negociado 3.* 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador General 
que se publique en la Gaceta oficial q\ estado nurné-
T¡co de la existencia de presos en las cárceles p ú 
blicas de este Archipiélago^ a continuación se i n 
serta el que corresponde al 1.° del mes próximo 
pasado. 

Manil», 2 de Junio de 1891.—A.. Monroj. 
Estado demostrativo de la existencia de presos 

ec las cárceles públicas de este Archipiélago 
en i.0 del mea próximo pasado. 
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Abra . . 
Albay. . , 
Amburayan. 
Antique. 
Batean . 
Batanea (Q) 
Batan gas 
Bohol . . . . . . 
Bulacan. . 
Bontoc 
Cagajan 
Camarines Norte 
Camarines Sur 
Calamianes 
Capiz. . 
Cavite. . . . . . . . . 
Cebú 
Cottabato 
Davao. f0) . , 
Uoilo 
llocos Norte . . . . . . . 
Hocos Sur 
Gabela de Lozon 
Isla de Negros (Uosta Oriental) . 

id. (Costa Occidental 
Laguna 
Le^te 
Manila 
Masbate j Ticao , 
Mindoro 
•aiisainis. . . 
MariaDas (Q) . 
Nueva Ecija. 
Nueva Vizcaja. 
^ampanga. 
Paogasinan . 
fragua. . . 
^ombion . . 
^aiDar. . . 
^rigao. . .* 
gayabas. . . 
V^lac. . > 
^Qion . . 
^rabales. 
^amboanga . 

Total. 

Número 
d« presos. 

20 
172 

3 
215 

61 
2 

404 
22 

101 
re 
55 
22 

117 
61 

300 
68 

147 
12 
20 

285 
132 
201 

98 
39 

190 
134 
166 
500 

57 
62 

129 
3 

294 
15 

265 
399 
217 

4 
60 
43 

114 
151 
58 
99 
85 

5612 

Notas: 1.'—Las provincias de Batane?, Bohol, 
Davao - y Marianas, figuran con la existencia de 
presos que tenían en el mes anterior, por no ha
berse recibido los estados correspondientes al pre
sente. 

2." No figuran los distritos de Morong, Ben-
guet, Tiagan y Basilan por no haber en ellos presos. 

A LEGASPI Y URDANETA. 
(Lista 10. ' j 

Relación nominal de las cantidades recibidas en la Be-
positaria de la Junta Central desde el 19 del actual 
hasta la fecha, con destino d la erección de un mo
numento d Legaspi en Zimárraga; y á Legaspi y 
Urdaneta en Fi l ip inas . 

M I R E S Y APELLIDOS DE I O S S ^ C R I P T O R E S . 

Siíma anterior. . 

Mayo 21 . Remitido por el Sr . Director 
de Sanidad del Puerto según relación, nú 

mero del recibo 50. 
D. Juan Jui l le . 

» Mig-uel Ramos. 
» Valeriano Manuel. 
» Manuel Lerrudo. 
» Enrique Bayani. 
Í> Felipe PoblaciOQ. 
» Fél ix Tupen. 
» Hermógenes Tag'Ie. 
» Mariano Soberon, 
» Rmeterio Sarian. 
» Ruperto Labartida. 
» Donato Nasan. 

Mayo 23. Remitido por Tan-Goico se 
gun relación, núm. del recibo 51. 

Lorenzo Yu Sanchiong-. 
Rafael L i m Poco, 
Elias M . Tan Combao. 
Gabino Y u Sing-co. 
Bar to lomé Tan Mico. 
Antonio Ong Cangco. 
V y Coco. 
Enrique V y Pico. 
Pascual Tan Gocsi. 
Liberato Yu Pico. 
Santiago Yu Cuco. 
D. Alejandro Yu Tico. 
Jacinto Ong Cayco. 
Y u Carneo. 
Antonio M.* Lao Siengco. 
Alejandro Tan Yca. 
Tan Yug- T ix . 
Ignacio Tan Yngco. 
Mat ías Tan Locchuco. 
V y Quico. 

' J u a n Reyes Vy Liongco. 
Juan Pongco, 
Manuel Chu Pangco, 

Mayo 25. Remitido por el Sr. Gober
nador P . M. de Galamianes según rela

ción, núm. del recibo 52. 
D. Basilio López Laplana. 

» Segundo Mapa. 
• Pedro Mart ínez. 

Fr . Mariano Rodrigo. 

'caos. Gén . 

5.457 317i 
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2 
2 
1 
» 50 
» 50 
» 50 
» 50 
» 50 
» 50 

25 » 

» 
50 

» 
1 50 
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50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
50 
50 
50 

» 
» 

50 
» 

50 

51 25 

Patricio Rodr íguez . 
D. Mariano Felisardo. 

» Evaristo R. de Mendieta. 
» Luis Fernandez y Fernandez. 
» José Ponce de León. 
» Bailón Lagrosa. 
» Ildefonso Rodr íguez . 
» Hermógenes Vil lagracia. 

D.a Antonio P. de León. 
D. José M . Rey. 

» Macario Fernandez. 
D.a Vicenta Oja. 
D. Francisco Laplana. 

» Antonio P de León. 
» Enrique P. de León. 
» Mariano Gu ardí ana. 
» Clemente Fernandez. 
» Lucio Abíd . 
» Fernando Abíd. 

D.a Silvestra A l aniguez. 
D. Valent ín Bacosa. 

» Fabián B. de L^on. 
s> Mari uno Abíd . 
» Felipe Tabares. 
» Bertoldo Rodr íguez . 
» Juan Lagmis. 
Í> Hermógenes Villagracia. 
» Limbanio Arguelles. 
» Juan María de la Cruz. 
» Angel Garcillano 
» Acacio Viílon. 
» Antonio Hamora. 
» Marcelo San Juan. 
» Antonio Limbancaya. 
» Jorge Tabínga . 
» Certaldo González, 

D.a Guil lerma Belén. 
D. P.ufino Gabuco. 

» Pascual LHgrosa. 
» Flaviano Rotero. 
» Agufitin Alvarez. 
» Gregorio Cabasal. 
» Celestino Gabayan. 
» Robeito Castro. 
» Ensebio Castro. 
» Juan Rodr íguez . 
» Valent ín Solima. 
» León Felizarte. 
» Romualdo Jaranilla. 
» Benedicto Ellazar. 
» Benedicto Buaya. 
» Canuto Pabalan. 
» Rafael Tagmis. 
» Ramón Madeja. 
» Gregorio Cabás. 

Menos el 1 p § de giro.—Pfs. 31^06, no 
cobrado aun en la Tesorer ía por falta 
de aviso. 

Mayo 26. Remitido por el Sr. Tesorero 
de la Junta local de Joló, n ú m e r o del 
recibo 53. 

Total. 

» 50 
» 50 
» 50 
I » 
» 50 
» 50 
» 25 
» 20 
» 25 
» 10 
» 10 
» 10 
» 10 
» 10 
» 10 
» 12 4[ 
» 20 
» 50 
» 25 
» 25 
» 124[ 
» 25 
» 25 
» 5621 
» 87 4[ 
» 62 4[ 
» 62 4r 

» 50 
» 512r 
» 93 6[ 
» 37 4t 
» 55 
» 65 2[ 
» 78 2r 
1 15 
» 10 
» 42 4t 
» 43 6[ 
» 67 4i 
» 38 
» 52 4i 
» 50 
» 46 2[ 
» 32 
» 63 6[ 
» 75 
» 62 4i 
» 50 
» 50 
» 67 4r 
» 36 
> 35 
» 36 61 
» 62 4[ 

31 37 

» 31 

54 30 
5.618 92 7i 

Manila, 27 de Mayo de 1891.—F. L . Roxas. 

Nota importante.—Queda abierta la suscr ipción en las 
Oficinas del Depositario, Excmo. Sr. D. Francisco L . 
Roxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Redacciones 
de los periódicos diarios de la Capital. 

Parte militar. 
GOBrKENO M HITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 3 de Junio ^ 1 8 9 1 . 
Parada y vigilancia Art i l ler ía , y n ú m . 74.—Jefe de 

dia, el Comandante de Cabal ler ía , D . Antonio Es t éban . 
—Imaginaria , otro de Art i l ler ía , D, Enrique Vi l l amor . 
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—Hospital y provisioues, n ú m 70, segundo Capi tán . 
—^Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ba l le r í a .—Paseo de enfermos, n ú m . 70. —Música en la 
Luneta, Art i l ler ía . 

De Orden de ¡á. E . — E l Teniente Coronel Sargento, 
M a y o r . — J o s é García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
'SECRETARIA DEL E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DB L A M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA 
Debiendo precederse por el contratista de la re

caudac ión del impuesto del sello y refel'o de pesas y 
medidas de esta Ciudad y sus arrabales, y por sus 
agentes legales, á girar visitas á los establecimientos 
ó tiendas de comercio, a l objeto de conocer si las 
pesas ó medidas de que hacen uso para el expmdio 
de los ar t ículos de su comercio, son legales, y si se 
hallan provistas las mismas del sello del presente año, 
con el fin de que se provean las que carezcan de ellas, 
se dá un plazo de 20 dias, contados desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, 
para que cumplan con la obl igación en que están 
de tener todas las pesas y medidas de que hacen uso, 
perfectamente legalizadas, quedando incursos en las 
penas establecidas todos los que no hubiesen cum
plido con este requisito. 

Lo que dé órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia al público, para general conocimiento. 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano^ 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los nichos 
deadultos y párvulos prorrogados y cumplidos del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
encierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
cont inuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el arriendo referido lo verifiquen 
en el plazo de diez días á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossarío cornun los restos que contengan los mis
mos, pudíendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviespn aquellos dentro del t é rmino de un mes, con
tados desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto p ú 
blico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Días Parroquias. 

5 Catedral. 

6 Idem. 
7 Binondo. 

26 Sta. Cruz. 

28 Catedral. 
31 Sta. Cruz. 

Nichos. 

60 

61 
63 
21 

92 
33 

Prorrogado. 
95 8 

D.a Práxedes Gavin y 
Volca. 

» Isabel Tupas. 
D. José M.a Isasi. 
I).a Gerónima de los 

Reyes. 
D. Benito Villanueva. 

» Pedro Pérez de Ta-
gle. 

D.a Francisca Berna. 

Dias. 

Párvulo: cumplido los 5 años. 

Parroquias. Nidios. 

30 Catedral. 267 Martin San José . 
Manila, 23 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

Los que se consideren con derecho á dos cara-
bailas cogidas sueltas en la vía públ ica , que se ha
llan depositadas en el Tribunal de Sampaloc, se pre
sen ta rán á reclamarlf»? en esta Secre ta r ía con los 
documentos que justifiquen su propiedad dentro del 
t é rmino de (Hez dias contados desde esta fecha; en 
la inteligencia que de no hacerlo así caerán en co
miso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 29 de Mayo de 1891.—Bernardino Mar
zano. 

E l que se considere con derecho á una yegua co 
gida suelta en la vía públ ica , que se halla deposi
tada en el Tr ibunal de» San Fernando de Dilao, se 
presen ta rá á reclamarla en esta Secre tar ía con el 
documento que justifique su propiedad dentro del 
t é rmino de diez dias contados desde esta fecha; en 
la inteligencia que de no hacerlo as í caerá en co
miso y se p roc tde rá á lo que hubiere lugar . 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 30 de Mayo de i891.—Bernardino Mar-
zar. o. 
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T R I B U N A L DE OPOSICIONES DE NOTARIAS. 
Lista de los opositores aprobados por el ó rden pre

ferente de calificación que han obtenido del Tribunal 
nombrado para juzgar los ejercicios de oposición á 

las Nota r í as vacantes en ei Territorio de esta A 
dieacia y la de Cebú. 

1. * D . Arcadio Rosario y Narciso. 
2. * D . Irineo Javier y Piedad. 
3. ° D . A n g e l Panli l io y David. 
4. * D . Genaro Heredia. 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—El Secretario, 
nuel Gonzá l ez .—V. ' B.*—El Presidente, Moreno Pérez 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 de Mayo de 1891. 

ACTIVO. 
Casa del Banco S ^ . i ga^ 
Menage ] A%-\k 
Cartera 2.649.979i43 
Bancos nacionales y extrangeros. . . . 100.IGS'^ 
Sres. Zulueta y G.a de Lóndres . . . . 55"J5 
Valores en suspenso 104.218' 
Gastos de pleitos 115'25 
Depósitos en custodia ^S.SGS'SS 
Gastos 6 066'3i 
Letras para negociar 81.293<65 
Casa del Banco, en Binondo. . . . 46.480<68 
Premios y daños OO^SS'ft 
Tesoro . , 2.033.001<04 

PASIVO. 
Capital 
Fondo de reserva . . . . 
Acreedores 
Dividendos pendientes. . . 
Depósitos 
Ganancias y pérdidas . . . 
Cuentas corrientes. , . . 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 
Libramientos aceptados . . 
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6.019 
261.870'4Í 
51.043' 

2.370.417' 
5.175' 

1.194 825' 
419,451' 
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8 5.223.802 ' ! 
El Tenedor de Libros, José Várela.—V.0 B.0—Á{ D¡. 

rector de turno, Venancio Balbás . 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Albay. Pueblo de Tabaco. 

Don Ignacio C. Liangco solicita la adquisición 
terrenos en el sitio «Tlanod», cuyos l ími tes son:,*J 
Norte, con tierras de Telesfora viuda de D. Herméj 
negildo y Víctor Bromeo, al Este con las de Joseíj 
Riosa, Ctferino Bron, Juan Buban, Mauricio Bronsof 
Máximo Bondad, Miguel Badel, Simeón Cañeta , Ma
riano Brotamonte y Arcadio Droan, al Sur con ias 
de León Vuelca, CL'ilo Dri to, Manuel Buag-, Hermeí 
negildo Boromeo, Gregorio D u i r i y Mariano Brota] 
monte y al Oeste con las de Migue l Bromeo, Teodoii 
Bromeo, Saturnino Bromeo, Eustaquio Británico ; 
Jacinto Bonagua, comprend iéndose una extensión 
aproximada de veintiséis hec t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncias! 
público para los efectos que en el mismo se expresan.; 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—El L-geniero 2.° Jefe, 
J. Gui l l e lmi . 

Provincia de llocos Norte. 
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Pueblo de Batac. i 26 
Guil 

Don Santiago Rigonan Esteban solicita la adquisicioa 
de un terreno que radica en el sitio «Sa rnap» , siendo 
sus l ímites al Norte, con terreno de Lúeas Ma^a, Eu-i 
genio Cuanang, Eugeodo Aderrano, Basilio Asuncionj 
al Este, con el de León Baquet y laguna al Sur, 
con los de D. Marcelino Maligsay y D , Martin Pê  
layo y al Oeste con los de Potenciano Apóstol , Hi
pólito Pirocatomas, Alejo Merella. Sabino Cabangbang 
y José Galacgac. Dentro del per ímet ro se encuentra 
una pequeña parcela en la parte Sur de D. Valeriana 
Gancot, comprendiéndose una extensión aproxima 
de m i l sesenta y cinco metros de circunferencia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglauiento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 4 
público para los efectos que en el mismo se espressa 

e L e 

Angel 
••;;Ü 
inf-ulj 
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\ con 
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par 

Manila, 30 de Mavo de 1891 
J. Gui l le lmi . 

Provincia de Locos Norte. 

•El Ingeniero 2.° Jefei 

Pueblo de Solson»' 

!0 

•ill 

Don Vicente Oliman Ruiz, D. Pedro Hernando, DoD E 
Plácido Jambare y D. Pablo Cabacung sol ici tantes, v 
adquis ic ión de un terreno que radica en el térmiD" lo ^ 
de dicho pueblo, cuvos l ímites son: al Norte ce" 
terrenos cultivados por D . Rufino Ner i y de Pe^ 
Roque, al Este rio Cura, al Sur con ios de D<H 
Agaton Imperial, D. Justo Raismo, D. Paulo de I* 'eo p.. 
Cruz y otros, y al Oeste pedregales, siendo su sur 
perficie aproximada de dos m i l brazas de circunfó' 
rencia. Uui 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglarnen^ 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ^ 1 de c 
público para los efectos que en el mismo se expresa^ p--

Manila, 30 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° ̂  Jilrcel( 
J. Gui l le lmi . 1 sitio 

e l e 

gins 

01 

:en 
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* Ai 

'ere?,. 

.15'25 
>63'89 
)66'31 
>93 

Pueblo de Dingras. ¿e llocos Norte. 

Pedro Emando y D . Vicente Cas t í s ima solici-
-:-,ÍOQ de unos terrenos enclavados en el jdquisi 

)0 
)OO'00 
)98-97 
)19'10 

)43 
117 
L75 

je] referido pueblo, sieudo sus l ímites al Norte 
unos cultivados p^r D . Zacar ías Pizarro, Don 

gonzalez y D. Bonifacio Rafales y el r io 
p Esto el expresado r io y terrenos del ci-

65 cente Castísimo y Blas Mar t in , al Sur con los 
non Trinidad, Juliana Bayan, Nepomucena 

otros, al Oeste con los de Modesto Dan-
hpreDdiéodose una extens ión aproximada de 

seiscientas brazas de circumbalacion. 
en cumplimiento al R r t . 4.o del Reglamento 

^ de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
ira los efectos que en e l mismo se expresan. 

'* de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
Smi. 
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) Pintado solicita la adqusicion de uu 
^0 radica en el sitio «Mana i pac» , cuyos l í -
^al Norte y Este con montes, al Sur r io 

al Oeste arenal, comprend iéndose una ex-
r0X¡m&da de cinco cavanes de semilla. 

lf - cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
en 

de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
'«ra lo8 efectos que en el mismo se expresan. 
MO de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.8 Jefe, 

de Camarines Sur. Pueblo de S. Fernando. 

francisco Alvarez solicita la adquisición de 
•¿das de terrenos que la primera radica en 
«Panuquid», cuyos l ímites son al Norte con 
de Tomás Leonora, al Este con el solar de 
Montaras, al Sur con terrenos del Estado ba-
iior el rio Dayaday y al Oe te con 1( s del 
Cabugnahan; comprend iéndose una super-
wimada^ de treinta hec tá reas . y . J a segunda 

|Q el sitio de « C a c a n a y n a n » , y sus l ímites 
Rorte-con el late de Ignacio Tiureis; al Este 
áe Norberto Torog, al Sur con el riachuelo 

khan y al Oes e con el de Rosauro Oli toquit ; 
b superficie aproximada de veinte hec tá reas , 
eeü cumplimiento al art. 4 . ' del Reglamento 
is de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
para los efectos que en el mismo se expresan. 

nAde Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

imi. 

eLepanto. Pueblo deGunzadan. 

Eugenio Borromeo solicita la adquis ic ión de 
iea el sitio «Antaqueb ,» cuyos l ímites son: 
i, sementeras de los Igorrotes; al Este, con la 
a; al Sur y Oeste, terrenos incultos del Es-

ento omprendiendo una ex tens ión aproximada de 
1-3 « , . H . . . 1 

íen cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
Has de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 

para los efectos que en el mismo se ex-

| 2 6 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Guillelmi. 

Lepanto. Pueblo de Banco. 

ngel Dario solicita la adquis ic ión de terrenos 
'̂o «Nanga ;» cuyos líroites son: al Norte, 
oculto del Estado; al Este, sementeras de 

Hi- !' ^ Sur, con terreno de S imeón de Castro, y 
ang J' C0n la r anche r í a , comprendiendo una exten-

nitrs rox|mada de cinco hec tá reas . 
I'iano ¡e en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

"'" ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
para los efectos que en el mismo se ex-I 

ento 
la al 
3saD. 
Líefe, 

Don 

' '26 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2 . ' 
N l é l m i . 

Pueblo de Cervantes. ¡6 Lepanto. 

f n ^ h y í c t o r solicita la adquis ic ión de u n 
^ el sitio de « M a s u y s s o y » , cuyos l ími tes 
^ e , con terreno de Cristina Pache; al Este, 

Romana Galo; al Sur, con terreno de 
JD0 ^ y al Oeste, camino de Cervantes, com-
cc|] 1 una extens ión aproximada de nueve hec-

'ÍJ ^ c u m p l i m i e n t o al art. 4.° del Reglamento 
e I> SCQ8 26 DE ENERO ^ año se acun-

SU' 
ufe 

3Df 

P&ra los efectos que en el mismo se ex-

V 6 de Mayo de 1891 .=E1 Ingeniero 2.* 
™ulelmi. 

* ^ Cebú. Pueblo de Opon. 

^elo Ortiz solicita la adquis ic ión de terre-
10 « M a c t a n j , cuyos l ímites son: al Norte 

y Este, con la mar; al Sur y Oeste, con los de Anas
tasia Pagobo, comprendiendo una extens ión aproxi
mada de tres cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 26 de Mayo de 1891.—El Ing.0 2.° Jefe, 
J . Gui l le lmi . 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Minalabac. 

Don Catalino Alicocor solicita la adquis ic ión de u n 
terreno que radica en el sitio de «Mauacong ; f siendo 
sus l ímites son: ai Norte, terrenos de Inocentes Ven
tura; al Este, cogonales del Estado; al Sur, terrenos de 
Gabriel Otadlas y al Oeste, los de Tranquilino Alegre , 
comprend i éadose una superficie aproximada de dos qu i 
ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al públ ico para lo? efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 26 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gui l l e lmi . 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Libmanan. 

Don Faustino Sta. Ana solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio «Botan» , cuyos l í 
mites son: al Norte y Sur, con montes del Estado; 
al Este, con terrenos de Antonio Cuando y F ran 
cisca N . y al Oeste, los de Pablo Rodicilla, siendo 
su extensión aproximada de ocho q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.o del Regla 
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan, 

Manila, 26 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l l e lmi . 

J U N T A DE OBRAS D E L PUERTO DE M A N I L A 
E n v i r tud de lo acordado por la Junta de obras 

d f l Puerto de Manila en sesión ordinaria celebrada 
el ve in t i t rés de Febrero ú l t imo , y en v i r tud t ambién 
de lo sancionado por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral de estas Islas en acuerdo de veinte de A b r i l 
siguiente, se ha s e ñ a l a d o ei dia tres del mes de Junio 
próximo á las nueve y media de su m a ñ a n a , para 
la adiudicacion en públ ica subasta, ante la referida 
Junta, de obras del Puerto (constituida para este caso en 
la forma que previene el A r t . 47.° de su Reglamento 
orgánico) del servicio de cons t rucc ión de dos g á n 
guiles de hierro, de ochenta metros de capacidad 
cada uno, con destino al tren de l impia de este 
Puerto, cuyo importe, s e g ú n presupuesto aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador General en la fecha 
antes citada, asciende á. once m i l setecientos pesos 
fuertes por cada g á n g u i l , ó sean ve in t i t rés m i l cua
trocientos pesos por los dos que constituyen el ser
vicio; debiendo ejecutarse éste por el adjudicatorio 
con extricta suíecion al proyecto que para conoci
miento del públ ico , se halla de manifiesto en la Se» 
cre ta r ía de la Junta, sita en la playa de Sta. Luc ía 
(Paseo de María Cristina) todos los dias no feriados 
de diez á doce de la m a ñ a n a y de cinco á seis de 
la tarde. 

La subasta se ce lebrará con arreglo á la Instruc
ción vigente de 18 de A b r i l de 1872 (publicada en la 
Gaceta de Manila del 30 de Julio del mismo año) 
y t endrá lugar en el despacho del Excmo. Sr. Go
bernador Civ i l de Manila, Presidente de la Junta de 
obras del Puerto, establecido en les nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). Las 
proposiciones se a jus ta rán al modelo que se inserta 
á con t inuac ión , y se p r e s e n t a r á n en pliego cerrado, 
admi t iéndose solamente durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la m a ñ a n a . 
A l mismo tiempo que los pliegos deberá presentarse 
y entregarse t a m b i é n la carta de pago que acredite 
qne el licitador ha consignado como g a r a n t í a pro
visional para optar á la subasta, en la Caja de De
pósito de la Tesorer ía general de Hacienda públ ica , 
la cantidad de quinientos veinte y cinco pesos. Se rán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de los 
requisitos que van indicados y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo presupuesto. En el caso de tenerse 
que proceder á una licitación verbal por empate, la 
m í n i m a puja admisible será de diez pesos fuertes 
por la tota idad del servicio. 

Mani la , 19 de Mayo de 1891.—El Presidente de la 
Junta, Daniel de Moraza. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Obras del Puerto de Manila . 

Don vecino de con 
cédula personal de clase, n ú m expe
dida por la Adminis t rac ión de Hacienda públ ica 
de en de de 189 . . . . 

enterado del anuncio publicado por la Presidencia de 
la Junta de obras del Puerto de Manila en el n ú 
mero de la Gaceta de esta Capital correspondiente al 
dia del mes de úl t imo (ó de 
la fecha), enterado t ambién de la Ins t rucc ión de Subas
tas aprobada por Real ó r d e n n ú m . 418 de 18 de 
A b r i l de 1872, enterado igualmente de los re
quisitos que se exijen para la adjudicación en p ú -
mica subasta del servicio de cons t rucc ión de dos 
g á n g u i l e s de hierro de 80 metros cúbicos de capaci
dad cada uno, y enterado, por ú l t i m o , de todas 
las^ obligaciones que seña lan los pliegos de con
diciones que han de regir en el servicio, se com
promete á tomar este por su é ü e n t a por la c a n t i 
dad de (aqui el importe en letra y n ú m . ) por cada 
g á n g u i l ó sea en la de (aqui la cantidad total en 
letra y n ú m . ) por los dos que constituyen la con
trata. 

Manila , de de 1891. 
(Firma y r ú b r i c a del proponente.) 1 

SECRETARIA DE LA C O M A N D A N C I A 
ehBNBHAL D E L A R S E N A i DE C A V I T E Y OB LA Jl íNTA 

DB ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene

ral del Apostadero se anuncia al públ ico que el 7 
de Julio próximo venidero á las diez de su m a ñ a n a , 
se saca rá por 2.a vez, con motivo de haber resultado de
sierta la 1.a, á públ ica l icitación s imu l t ánea en Ma
ni la (Capi tanía del Puerío) y Cavite (Ayudant ía mayor) 
el suministro de las herramientas, efectos de b i t áco ra 
y maquinaria comprendidos en el grupo 6.o lotes 
n ú m s . 1 y 3 que durante dos años puedan necesi
tarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio de rectificación de equivo
caciones insertos en las Gacetas de Manila n-dm. 114 
y 124 de 25 de A b r i l y 5 del actual, cuyo acto 
t endrá lugar ante la Junta que se constituya en Ma
nila y la especial de subastas que al efecto se r e u 
ni rá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la seña lada dedicando los pr i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho úl t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
p re sen t a r án sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advi r t iéndose que en ei sobre de los 
pliegos debe rá expresarse e l servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a 
del interesado. 

Cavite, 30 de Mayo de 1891,—Enrique L . Perea. 

GOBIERNO P. M . D E C A V I T E . 
Ha l l ándose depositado en el Tr ibunal del pueblo de 

Noveleta, un caballo de pelo bayo, cogido suelto y 
sin dueño conocido en las sementeras de aquella j u 
r isdicción, se anuncia al público á fin de que, los que 
se crean con derecho á dicho animal, se presenten 
en este Gobierno á reclamarlas con los documentos 
justificativos de propiedad, dentro del t é rmino de treinta 
dias contados desde esta fecha, trascurridos los cua
les sin que nadie lo haya verificado, se procederá 
en pública subasta. 

Cavite, 12 de Mayo de 1891 .—Vázquez Más . 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
DB LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por acuerdo del Excmo. é I l t m o . Sr. Director 

general de Admin i s t r ac ión C iv i l , se suspende la su
basta s imul tánea del arriendo del impuesto de carruajes, 
carros y caballos de la provincia de I lo i lo , anun
ciada para el dia 8 del actual. 

Lo que se anuncia al públ ico para general cono
cimiento. 

Manila, 1 d e Junio de 1891.—Abraham G a r c í a 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t ración C iv i l , se sacará k nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
del cuarto grupo de la provincia de Pampanga, bajo el 
tipo en p rog res ión ascendente de pfs i431;52 cént imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 17, 
correspondiente a l dia 17 de Enero del año ú l t i m o . 
El acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r eun i r á en la c^sa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta CiudHdi, el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de s u mañ-ma. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, a compañando 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.—Abraham García Garc ía . 
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Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta públ ica , 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses dsl 4.o grupo de la provincia de la Laguna, 
>ajo el tipo en progres ión descendente de 1219 pesos 
> cént imos anuales y con entera y extricta sujeción 

tú pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, n ú m . 159, correspondiente al dia 6 de D i 
ciembre de 1888. E l acto t end rá lugar ante la Junta 
i e Almonedas de la expresada Dirección, que se ren
dirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el d;a 
8 de Junio próximo k las diez en punto de su 
mañana . Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu-
naento de g a r a n t í a correspondí ' nte. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abrabam García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión Civ i l , -e sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros y 
caballos de la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 5103 pesos anuales, y con entera 
y extricta sujeción al pliego de condiciones p u b l i 
cado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 146, 
jorrespondieute a l dia 23 de Noviembre de 1888, 
Bon las modificucionea introducidas en dicho pliego, 
nn v i r t ud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta n ú m . 199 del 
dia 22 del mismo mes. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de^n expresada Dirección que se r eun i r á 
m la casa n ú m . 1 d ^la calle del Arzobispo, esquina á la 
i>iaza de Moriones (L tramuros de esta Ciudad), y en la 
".ubaiterna de dicha provincia, el dia 8 de Junio p róx imo 
venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
leséen optar á la subasta podrán presentar sus proposi

ciones extendidas en papel del sello 10.% acompañando 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
n is t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta p ú 
d ica , el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses de la Isla de Marinduque de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de pfs. 690'12 cén t imos anuales, y con entera 
; estricta sujec'on al pliego de condiciones publicado 

n la Gaceta de esta Capital, n ú m . 122, correspondiente 
. i l dia 30 de Octubre de 1888. E l acto t endrá lagar ante 

•i Junta de Almonedas de la expresad*» Dirección, que 
se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Hiudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
8 de Junio próximo á las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta pod rán 
resentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t ración Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de pfs.liOS'OS 
cén t imos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca-
¡útal n ú m . 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta da A l m o 
nedas de la expresada Dirección que se reun i rá en le 
casa n ú m e r o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
ía subalterna de esta provincia, el dia 8 de Junio 
riróximo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 8 de Mayo de 1891.—Abraham García Garc ía 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t ración Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
«1 arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de pfs. 1094'31 cén-
: irnos anuales, y con entera sujeción al pliego de con-
iiieiones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
!888. E l acto t end rá lugar ante la Junta de Almone-
ias de r la expresada Dirección que se r e u n i r á en la 
•rasa n ú m . 1 de la c&lle del Arzobispo esquina á la 
¡daza de Moriones (lutramiiros de esta Ciudad), y en 
ia subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
flOñ deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
•uroposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garan t ía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García . 

'"Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión Civ i l , se sacará k nueva subasta públ ica 
el servicio del suministro de raciones á los presos de 
la cárcel pública de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en p rogres ión descendente de doce cént imos 
con cuatro octavos de peso por cada ración diaria, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 27, 
correspondiente al dia 27 de Julio del año ú l t imo. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reun i rá en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Junio 
p róx imo , á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán prese atar sus p í o -
posiciones extendidas en papel del sello 10.0) acom
pañando precisamente por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 21 de Mayo de 1891.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
minis t ración C iv i l , se sacará á nueva subasta p ú 
blica el arriendo del arbitrio de mercado , públicos 
del 2 .0 grupo de esta provincia, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascenden e de pfs. 1.170 anuales, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado ea 
la Gaceta de Manila n ú m . 318, correspondiente ai dia 
18 de Noviembre de 1889. E l acto t end rá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Oireccion que 
se reun i rá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad), el dia 17 de Junio próximo, á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, a compañando precisamente 
por separado, el documento de ga ran t í a correspon
diente. 

Manila, 16 de Mayo de 1891.—'Abraham Garc ía 
García . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis tración C iv i l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de Antique, bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente de pfs. 549*88 anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 134, 
correspondiente al dia 11 de Noviembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pliego, en v i r 
tud del Superior Decreto de 18 de Julio riel año 
úl t imo, publicado en la Gaceta m ú m . 199 del 
dia 22 del mismo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reuni rá 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Ju
nio p róx imo , á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta pod rán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.', 
a compañando precisamente por separado, el documento 
de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del l .er 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pesos 903, 15 cén t imos anua
les y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en 'a Gaceta de esta Capital, n ú m e r o 
132, correspondiente al dia 9 de Noviembre de 1888. 
E l acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se r eun i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Junio 
próx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión Civi l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de vadeos de 2 o grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progres ión ascen
dente de 2106 pesos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital n ú m . 47, correspondiente al dia 16 de 
Febrero de 1889. El acto t end rá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nir - en la casa n ú m . 1 de la calle de (Intramaros de 
esta Ciudad), y en la sub&lterna de dicha provincia, 
el dia 8 de j u n i o p róx imo venidero, á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta podrápresen ta r sus proposiciones extendidas 

en papel del sello 10.*, acompañando pr 
por separado, el documento de garantía ' 
diente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham Ga^ 

HOSPITAL DE S A N J U A N DE DIOS Dí¡ 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este SosJÍ 

la semana anterior, que se redacta para conocimieffi 
Sr, Sobernador 6-eneral de estas Islas. 

MANILA. 

Bapañoles . 
Extranjeros 

Hombres. 
Mujeres . Indígenas. 

Ctdnos . . 
Presidiarios . . . . 
Presos de Bilibid, » . . 
Sección higiene de mujeres 
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CONVALBCENC1A.. 
Hombres 3 » > 
Mujeres , 4 »^ > 

Toíal . . . . 402 "SÍT 70 
Manila, l.o de Junio de 1891.—El Enfermero 

Cerezo. 

Edictos. 
Por proTidencía d«l Sr. Juez de primera instancij 

dictada en veinticinco de los comentes en las diüj 
mínales que instruyo contra D. Balta.;ar de Ocampoi 
se cita y llama al testigo Felipe Ramirez, indio 
vecino del pueblo de Tambnbo, de 60 anos de eíl 
labrador, testigo que cita el ofendido Fe.iciano de 
de que en el término ác 9 dias, contados desde e 
dia al de su publicación, comparezca ante este Jm 
declarar en las expresadas diligencias, apercibiénji 
no hacerlo así, se le pararán los perjuicios que enil 
bíere lugar. 

Manila y Escríbanla de Tondo, 27 de Mayo de 18 
ionio Martínez. 

Belai 

Don Celestino Dlmayuga, Juez de primera insu 
de la provipcia de la Laguna etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proceaj 
Francisco Canora, natural y vecino de Polillo de! 
la Infanta, para que por el término de 80 dias, i a 
su inserción en la <Qaceta», se presente en este 
en la cárcel pública de esta provincia, á respondet 
gos que contra él resultan de la causa nüm. 5331 j 
por robo con lesiones; pues de hacerlo así, le oires 
traró justicia y en caso contrario, sustanciaré dic!ij 
su ausencia y rebeldía, parándole además los 
en derecho haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 29 de Mayo de 1891.—Celê  
yuga.—Por mandado de un Sría., Cipriano Reyes 

nio d 

Don Miguel Rodríguez Berrlz, Juez de primera ií 
distrito de Tayabas, que de estar ©n pleno t j ^ 
funciones, el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los aul 

Añonuevo del barrio de Calijan del pueblo de San 
guna) y del nombrado Juan, que vivía en la casi 
Prájedes del barrio de Labasni del mismo pueblo I 
de estatura alta, cuerpo delgado, cara redonda y 
viruelas, color moreno, pelo, cejas y ojos negro», t 
barba poca, boca regular, frente ancha, de unos! 
edsd, para en el término de 30 dias, contados des 
cacion de este edicto en la «Gacela de Manila», o 
en este Juzgado para contestar los cargos que t 
resultan de la causa núm. 8731 que instruyo Jj 
frustrado y robo en cuadrilla; apercibidos que de 
se suspenderá el curso de dicha causa hasta tanto 
sentaren ó fueren aprehendido. 

Dado en Tayabas a 29 de Mayo de IS91.—Miguel 
—Por mandado de su Sría., Gumercindo Alba. 
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Don Abdon V. González, Juez de primera instanMe 
piedad de la provincia de Batangaa, que de se.rl| 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el insfras:' 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

al ofendido ausente chino Cbua-Jongco, natura: 
Imperio de China, de 30 años de edad, soltero, 
dero y residente en esta Capital, para que por 
9 dias, contados desde esta fecha, se presente ea* 
i declarar en la causa núm. 11996 que se sigue » 
nocido por lesión; apercibido de estrados en otro c159 

D«do en Batangas á 29 de Majo de 1891. -Abdou 
lez.—Por mandaao de su Sría., Isidoro Amurao. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo por pr^'^ciei 

á ios procesados ausentes Aguedo Carín^al y DOW pasado 
(a) Bunihin, Tocinos de Ibaan y San José respectiíj ¡g o 
que por el término de treinta dia», contados 0di 
cacion de este edicto, se presenten ante mí ó ea, umici; 
de este Juzgado, á defenderse del cargo que le|JliQjSr 
la causa núm. 12,577 que instruyo por robo, aper^ u 
en otro caso, seles darán contumaz y rebeldes. n | J 0 9 

Dado en Batangas á de 29 Mayo de 1391.—AbdO" He gu 
leí.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao- Rl iu^ 
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Por el presente cito, llamo y emplazo por P r \ , l 
los ausentes Bonifacio Mendoza y Dionisio JorD 
el primero del pueblo de Tuy y el último del ^ 
esta provincia, reos de la causa núm. 12.579 que 
tra los mismos por hurto, para que en el térin 
dias, centados desde la fecha de la última P", 
presenten en este Juzgado ó en la cárcel P1^ 
provincia á dar sus descargos en la mencionada . 
cibidos de que en otro caso se les declarará rebei" 
y les pararán los perjuicios que hubiere lugar ^ 

Üado en Batangas a 29 de Mayo de 1891 . -A^ 
l e í .=Por mandado de su Sria., Isidoro Amurao. 

IMP. M RAMITÍKB T COMP.—M^CTALLANÍ» lei-̂  
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